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DEL MOMENTO PRESENTE 

LA INDEPENDENCIA Y EL PRO .. 
YECTO TYDINCS 

'----- Por el Dr. A. FERNOS ISERN -----' 
(Excomi.sionado de Sanidad · de 

Puerto Rico) 

-: III :- de e.sperar el resultado del traba-
(A modo de post-data>. jo de la comisión a tal respecto. 

Entregados ya mis anteriores ar
tículos a Ja Dirección de EL MUN
DO y cuando toda vía no 11abían vis
to aquéllo.e; la luz publica, tr&Smitió 
el cable la noticia ele que se pre
sentaba en el Congreso la Reoslu
ción Tydings, creando una comi,sión 
américo-portorriqueña, para • estu-
diar la cuestión de la independen
cia de Puerto Rico. Dice la sección 
segunda de la resolución: 

"Dicho comité estudiará. la cues
tión de la independencia de Puerto 
Rico en todos sus aspectos, Jnclu
yendo las relaciones financiel'as y 
económfoas que mejor convengan a 
Estadoo Unidos y Puerto Rico bajo 
la independencia, y en general in
vestigará las relaciones presentes y 
futuras entre Estad06 Un! os y 
Puerto Rico. Dicho comité rendir:\ 
su Informe al Presidente de los Es
tados Unidos no más tarde del 20 
de enero de 1937, y el Presidente 
dentro de 106 treinta. día.s subsi
guientes a .su recibo trasmitirá. dl· 
ello informe junto con sus reco· 
menda.clones sobre él al 1 Congreso.' 

Las relaciones e onómica.s entre 
Puerto Rico y Es doe; Unidos, du-
rante la lig,P' • e la colonia. 
y en la ..... término 
periodo de tra ; l& re 
trucción de nuestr ""'.,onomfa: 
grado y forma. rela-
ciones entre Puertc. y Estados 
Unidos y todo cuant 1alá.bamos 
como mal enfocado t 1 proyecto 
Y que proponiamO.S SP dejara. para 
ser resuelto por la vención por-
torriqueña y ente de loa 
Estados Unid bjeto de es-
tudio por la. n ,,,._ creada, la 
cual rendirá. forme al l'resi• 

• • • 
La presenta,. lón de la Resolución 

Tydings acl!. . .i. y fortalece la signi
ficación de_l proyecto original. 
~ evidente que se piensa en una. 

resolución completa y rápida. del 
problema de Puerto Rico; es evi
dente que no se co1u;idera el Esta
do Federal como solución P"'ible 
en tales circunstancias; que ~ 
piensa, con abono de la pecegidaq 
Y de la lógica, en la independencia. 
en la soberania. Para desconocerle 
preciso seria recurrir a truce& de 
mal gusto o a subterfugios de gusto 
peor. 

No h~ mencionado la autonomb . 
con perdón de mis buenos amig- s 
autonomlsta.s, quiero exponer mi 
modesto sentir, de que esa cosa im· 
preci.sa, nebulosa y ca_mbia11 t~ qu.::¡ 
aparece de cuando en vez en nues
tro cielo político, con nombre o ape
llido autonómico, carece de jerar
quía para ser considerada cua,ndc 
se habla de fórmula.s deftniÚvai 
p a r a el status de Puerto Rico¡ 
cuando se habla de Ja Independen· 
cia, que es la soberanía de nuestro 
pueblo sólo, sobre su Isla, o del Es· 
tado, que es la. soberanía de nues· 
tro pueblo sobre su isla y sobre ei 
ontinen~. compartida. sobre con· 
inente e isla. con los puebl06 de 

lo.5 cuarenta y ocho Estados q11e 
forman la Unión Americana. 

e- dente y -• 

Porque ~a autpnomf& como de co
rriente ~ concibe no es un status, 
es una p05tura, una modalida<\ e!l 
el status de dependencia. Lo man· 
da. aa1 l& Constitución de l~ Es· 
ta.dos Unidos, documento e.scrito 
de!inidor de los P<'1eres de los or· 
ga~mOIS de la. Grant República, 
cuyo único soberano es el pueblo. 
A veces se habla. 1e autonomia del 
tipo creado dentro de e.sa intere
'Continúa. en la página 15. col. 2 

Inneoe~ a.tlaid1r que lu 
objeeio ~ ca.recen y& de 
oportunl(ia(i y que h"bremo1 todoa 
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DEL MOMENTO ... 
<Continuación de la p!\gina .6> 

sante organización política conoci-
da. por Imperio inglés, Democracia p 
coronada sin constitución escrita, n 
asociación de naciones soberanas r' 
vinculadas simbólicamente, y den- r 
tro de la forma monárquica, por 
la común lealtad a un soberano de- b 
corativo y ubicuo; y má.s que por e 
esto por el común origen, la lengua ~ 

común y el espíritu de raza, lazos q 
naturales, má.s emotivos que jurí- b 
dlcos, má.s fuertes y duraderos por d 
emotivos que por jurídicos, porque e 
una co.sa era la autonomía de los e 
Dominios antes de la Guerra Mun
dial y otra es la situadón de éstos 
después de las Conferencias Impe
riales de la post-guerra. 

Una relac\ón entre Puerto Rico 
y Estados Unidos similar a la exis- n 
tente hoy entre Canadá- o Austra

m; lia respecto de Inglaterra sólo po
drá establecerse, dentro de l¡¡. fór
mula republicana americana, me

u- dlante la exlstnecia de la soberanía 
a.r propia e independiente de Puerto 

Rico, que negocia.ra la conservación 
f~ de íntimos lazos de recíprocas obli-

gaciones y privilegios con los Esta
las dos Unidos, como los negoc an Ca
no nadá e Inglaterra, ambos con per- rn 

eu- diante la existencia de la soberanía fs 
me. común del Rey británico. Y eso no te 
un · es autonomía en qanaidá ni seria ci :f autonomía en Puerto Rico. En el p¡ 
en caso de Canaidá la situaición es que Y 

r si aquella democraicia parlamentaria ot 
do.- bajo una soberanía común a ella, a vi 
lste d Austria, a Sur Africa y a Gran B-re-

tafía, bajo las l!mi clones que a d< 
n. ._ ~stad real lle el régimen, d 

se gobie,71 á través de ci 
su ParlamentO as el sobr 
~~no ejercita s~ sóO mia decor~ 
iva separadamente ~ada " 

:e los pueblos libr 
orinan el Im 

Puerto n,· Perlo. Ji, 
que se ico Y Estados 

estableciera 
clóll semejante b 1 u. 
republicana de' !~ 
Pr_esupondrfa e 
existencia de d 
radas e inde 
bJecimien o 
consentin 
Jaciones. 
!ndepen 
ejerci-cio '¡1Qi ...,, ;, 
Esta es : 

• de dar un pro1 
dejO a Jos docf 
titucional ame~ 
internaclonaJ 

• 
l>S 

_ 5 
Ese . es el mome· 

;omento más serio q1 
iil uerto Rico en su hi 

el dia. en que Ponce 
ª Puerto Rico. 

57 La frivolidad l 
38 egolsmo i~ Jns~to' 

ambición persr ' 
rían in~1t. 
tanelas. 

a 

ner el auxilio cord' sin- P 
" r 

)re La. Comisión nv1n. -1 
cero de todo Puer deber de 

~~: to~os nosotros será ~ '1der a su ~ 
'A- éxito más lisonjero, 1currlendo 
'<'Z a ella con el' a-cervo da.iestros co
,R,~ nocimientas, amplio-- nodestos, y 
g~ sinceramente ofrecir 

Por obra de r isión la so- e 
beranfa, la rept ·a indepen- ! 

~u- dencia, en una c rja:s formas, co
~ mo dijo_ el senad, . ydings, le será 
tín ofrecida a L"" rto Rico, a to-
~~ dos los P~- 100, para todos 
el- los portor- . , se ofrecerá en for i- .,.w.c.u.vo. l 
;a-; . ma o 'orma.s ta.les que habrá de 

¡. venir fort ad estructurada y con
ú- issgrada ul a, fí en 
~~ la Comisión y'el ~~u;,, ~uer
la to Rico en el plebiscito. 

Y vendrá. a,demás la Independen
~~ cia, es justo y grato decirlo, por el 
e- -alto espír, , - ..,..,. ju ticia del pueblo 

amerlcan<' z Y brazo habrán 

il-

sido en esta ón el presidente 
:io R lt '!.., ooseve y el 1greso de los Es-· 
li- ta,das Unidos. 
Jn 
E. 
j'O 
;i,n 
co 

EN LA CO: 
PUERT 

TPREMA DE 
,reo 

84 COMISION DE RJ" UTACION DE 
io ASPIRANTES AL ERCICIO DE 
t., .LA A-P 0IA 
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Ex parh: 
OTI'O T. ,.,TE' .\.OHL V .i..: T..ODAS, 

Pet.1• 'larlo. 

Sobre adr--~ •Ll al ejercicio L.e la 
abogacía 

EDICTO 

- San Juan, P. R., 2 de Junio de 19361 
La comisión nombrada por el ·Ho

>S norable Tribunal Supremo de con
o formidad con la ley de 11' de mar
~ zo de 1909, para informar sobre las 

condiciones morales de los aspiran- ' 
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• San Juan, P. R., 2 de junio de .19361 

La comisión nombrada por el Ho
,5 nora.ble Tribunal Supremo, de con
o formidaid con la ley de 11 de mar
• zo de 1909, para informar sobre las , 
"' condiciones morales de los aspira.ns 
_¡, tes al ejercicio de la abogacia ante 
o los tribunales de la Isla de Puerto 

Rico, acordó adoptar como regla !l
e ja para todos los aspirantes la. de 

que, a.demás de la prueba de decla
raiciones jurada.s del aspirante y de 

>. dos personas de reputación, se anun 
_ ele la solicitud en das periódicos 

por término de diez días, a. fin de 
que cualquier persona de esta isla 
pueda presentar queja fundada u 
objeción contra la admisión del as
pirante. 

Y estando pencliente de informe 
la solicitud del señor otto T . Rief
J~ohl Villodas, se publica este anun
cio en cumplimientc. del ameritado 
aicuerdo y a los efectos expresados( 
en el mismo, haiciendo saber que las 
quejas u objeciones que deseen ha
cerse deben presentarse en • tér
mino de diez dfas a contar de _ _. pu 
blicación del .presente anuncio, y 
pueden dirigirse a la comisión por 
conducto del >ecre.tario que suscri
be. 

:J. HENRI BROWN 
· Secretario Interino de la Comi

sión de Reputación de aspirantes 
al ejercicio de la abogacía. 

Junio 3-8-13. · 
(Anuncio) 
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